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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diez de agosto de dos mil veintiuno 

 
2020-00153 

 

 
Se requiere a la parte demandante para que gestione la notificación de la señora 

MARIA CAMILA URREA, diligencia que se debe hacer en los términos que dispone el 

artículo 291 del CGP, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

incrustando en la diligencia de notificación, la nota, que esta se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la entrega, y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente a la notificación. 

 

Para tal efecto, se le concede el termino de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de este auto, so pena de aplicarle el desistimiento tácito (art. 317 del CGP). 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por las 

entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE 
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